
 
                              
 
 
                                    

ANUNCIO 
 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión que han de regir el 
proceso de selección de acceso libre a dos plazas de funcionarios/as en régimen de 
interinidad, en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, denominada 
Orientador/a Laboral (Orientadores profesionales para la inserción), y de conformidad con las 
bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de la Presidencia de fecha 19 de diciembre 
de 2022, y en virtud del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local, se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los términos que 
a continuación se indica, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en la base cuarta de la 
convocatoria del proceso selectivo, RESUELVO: 

 
 
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as y 

excluidos/as, con expresión de las causas de exclusión, del proceso de selección de acceso 
libre a dos plazas de funcionarios/as en régimen de interinidad, en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, denominada Orientador/a Laboral (Orientadores 
profesionales para la inserción): 

 
 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS 
 
 

Nº Apellidos  
 

Nombre DNI 

01 González Reyes Aurora 11****78-H 
02 Moreno Jiménez  María José 75****57-K 
03 Fuentes González José Dersu 44****93-M 
04 Del Pino Villarrubia Eva María 25****25-V 
05 Carmona Hoyos Jesica 76****60-C 
06 Carrión López Almudena 53****55-T 
07 Pascual Guirado Elena 53****57-K 
08 Palma Portillo Ana 53****86-D 
09 Fernández Ibar Pedro 44****19-Y 
10 Delgado Gandía María Lorena 25****76-R 
11 Portillo Rodrigo Laura Victoria 74****95-C 

 
 

LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS 
 

Nº Apellidos  
 

Nombre DNI Motivo de 
exclusión 

01 Muñoz Muñoz Andrés 30****38-D 5 
02 Fernández Navas Mercedes 53****77-T 2 
03 Medina García Sergio 74****53-R 2 

         _______________ Avda. Andalucía, 110 . Torre del Mar. 29740-Vélez-Málaga (Málaga) 
España 
         CIF. P-2909401-H                                                                                                Tel.- 952 54 28 08 

1 

C
S

V
: 

07
E

70
00

0F
30

50
0E

6R
4J

8P
9X

5D
5

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E70000F30500E6R4J8P9X5D5

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
JOSE JUAN JIMENEZ LOPEZ-PRESIDENTE  -  31/01/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  31/01/2023 10:11:03

EXPEDIENTE ::
2022SECR0087

Fecha: 19/12/2022

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL



 
                              
 
 
                                    

04 Gil Rueda Estefanía 74****04-N 4 
05 Molina Pascual José Carlos 53****40-S 4 
06 López Sánchez Clara 53****46-J 4 
07 Montes Montes María Teresa 75****68-X 4 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 
1.- No aporta la titulación requerida en la base SEGUNDA. 

 2.- No aporta modelo de solicitud ANEXO I debidamente cumplimentado y firmado. 
3.- No aporta Documento Nacional de Identidad o equivalente. 

 4.- No abonar la tasa de derecho a examen o justificante de exención o bonificación. 
5.- No abonar la cantidad correcta correspondiente a la tasa de derecho de examen. 
6.- Solicitud fuera de plazo.  
7.- No aportar documentación justificativa de la experiencia profesional de al menos 
un año, en entidades públicas o privadas 

 
 

SEGUNDO. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de 3 días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Tablón de Edictos de la 
Entidad, así como en su página web 
(https://mancomunidadaxarquia.com/oficinavirtual/anuncios/), para formular 
reclamaciones, subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan 
motivado su inadmisión. 

 
 
TERCERO. Publicar la relación definitiva de admitidos, así como la composición 

del Órgano de Selección y la fecha del ejercicio de la fase de oposición, en el Tablón de 
Edictos de la Entidad y en su página web 
(https://mancomunidadaxarquia.com/oficinavirtual/anuncios/). 

 
 
En Torre del Mar a fecha de firma electrónica 
 
 

    
EL PRESIDENTE   
 
 

                    Fdo.: José Juan Jiménez  
 

         _______________ Avda. Andalucía, 110 . Torre del Mar. 29740-Vélez-Málaga (Málaga) 
España 
         CIF. P-2909401-H                                                                                                Tel.- 952 54 28 08 

2 

C
S

V
: 

07
E

70
00

0F
30

50
0E

6R
4J

8P
9X

5D
5

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E70000F30500E6R4J8P9X5D5

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
JOSE JUAN JIMENEZ LOPEZ-PRESIDENTE  -  31/01/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  31/01/2023 10:11:03

EXPEDIENTE ::
2022SECR0087

Fecha: 19/12/2022

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL


